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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyense de
la Ley provincial 440, Capítulo I,
los siguientes títulos de acuerdo
a los respectivos textos: «Tasas
Retributivas de Servicios Espe-
ciales del Ministerio de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos»,
por: «Tasas Retributivas de Ser-
vicios Especiales del Ministerio
de Economía»; «Tasas Retributi-
vas de Servicios Especiales del
Ministerio de Gobierno, Trabajo
y Justicia», por: «Tasas Retribu-

tivas de Servicios Especiales del
Ministerio de Gobierno, Coordi-
nación General y Justicia»; «Ta-
sas Retributivas de Servicios Es-
peciales del Ministerio de Salud
y Acción Social», por: «Tasas
Retributivas de Servicios Espe-
ciales del Ministerio de Salud»;
«Tasas Retributivas Especiales
de la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos», por: «Tasas Re-
tributivas del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos»; y, «Tasas
Retributivas de Servicios de la
Secretaría de Desarrollo y Pla-
neamiento», por: «Tasas Retribu-
tivas Especiales de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente.».
ARTICULO 2°- Elimínase el in-
ciso d), del artículo 9°, del Capí-
tulo I, punto 1, Dirección Gene-
ral de Rentas, de la Ley provin-
cial 440.
ARTICULO 3°- Sustitúyense del
artículo 9°, punto 4, los incisos
4.2) y 4.3), de la Ley provincial

440, por el siguiente texto:
«4.2) Verificación de Procesos
Productivos - Pesca de Altura:
a) Fíjase una tasa retributiva de
servicios para las empresas
pesqueras encuadradas dentro
del marco del Decreto del Poder
Ejecutivo nacional 1139/88, mo-
dificado por Decreto 1345/88,
como así también para las que se
acojan a los beneficios del De-
creto del Poder Ejecutivo nacio-
nal 490/03, y las que se encua-
dran dentro del régimen general
de la Ley nacional 19.640, por la
verificación de los procesos pro-
ductivos.
La base imponible para la deter-
minación de la tasa será el valor
F.O.B de salida, que figure en el
permiso de embarque cumplido
del producto exportado al terri-
torio continental, aplicándose la
alícuota del dos por ciento (2%)
para las empresas con proyectos
aprobados en los términos del
Decreto del Poder Ejecutivo na-

cional 1139/88, modificado por los
Decretos 1345/88 y 490/03, y del
tres por ciento (3%) para las em-
presas encuadradas dentro del
régimen general establecido por
la Ley nacional 19.640.
En caso de que las exportacio-
nes tengan como destino otros
países la tasa ascenderá a tres
por ciento (3%) y cuatro por cien-
to (4%), respectivamente.
«4.3) Verificación de Procesos
Productivos - Otras Actividades
Industriales:
a) por los servicios de verifica-
ción de los procesos productivos,
seguimiento y control de las obli-
gaciones de ley que practica la
Dirección de Industria y Comer-
cio, fíjase una tasa retributiva a
aplicar sobre todos los estableci-
mientos industriales que se en-
cuentren radicados en la Provin-
cia de Tierra del Fuego y que se
encuadren en el Decreto del Po-
der Ejecutivo nacional N° 1139/
88, modificado por Decreto N°
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1345/88, reglamentario de la Ley
nacional 19.640, como así tam-
bién para las que se acojan a los
beneficios del Decreto del Poder
Ejecutivo nacional N° 490/03, sus
modificatorios y complementa-
rios.
Son sujetos pasivos las personas
físicas, jurídicas y las sucesiones
indivisas, cualquiera sea su do-
micilio o radicación, titulares de
establecimientos dedicados a la
actividad secundaria o industria-
lización de bienes, a excepción de
aquellos que procesen productos
alimenticios, derivados de los re-
cursos naturales o dedicados a la
industria de la construcción o a
la actividad pesquera, excepto lo
establecido en el punto 4.2) pre-
cedente.
La base imponible consistirá en
el valor F.O.B. de salida que fi-
gure en los respectivos permisos
de embarque cumplidos de la
mercadería que se trate, con des-
tino al territorio continental na-
cional.
Esta tasa está sujeta a las si-
guientes alícuotas:
-dos por ciento (2%) con carác-
ter general, para todos los supues-
tos en los que no se prevea una
alícuota distinta;
-uno coma cincuenta por ciento
(1,50%), en el caso de los pro-
ductos definidos en los incisos a)
y c) del artículo 1° del Decreto
del Poder Ejecutivo Nacional N°
916/2010 y sus modificaciones;
-cero coma setenta y cinco por
ciento (0,75%), en el caso de los
establecimientos industriales que
se dedican a la actividad detalla-
da con el código 343000; y
- tres coma cinco por ciento
(3,5%), en el caso de los esta-
blecimientos industriales que se
dedican a las actividades detalla-
das con los códigos 242100 has-
ta 251900 inclusive.»
Los titulares de establecimientos
industriales que se encuentren
radicados en la Provincia de Tie-
rra del Fuego y que se encuadren
en el Decreto del Poder Ejecuti-
vo nacional N° 1139/88, modifi-
cado por Decreto N° 1345/88, re-
glamentario de la Ley nacional
19.640, como así también aque-
llos que se hubieran acogido a los
beneficios del Decreto del Poder
Ejecutivo nacional N° 490/03, sus

modificatorios y complementa-
rios, gozarán, en la medida en
que cumplan las condiciones que
más adelante se establecen, del
siguiente beneficio de reducción
de las alícuotas de la Tasa de Ve-
rificación de Procesos Producti-
vos previstas en el artículo 9°,
punto 4, inciso 4.3) de la Ley pro-
vincial 440:
a) la alícuota general del dos por
ciento (2%) será reducida al uno
coma cincuenta por ciento
(1,50%) para el caso de estable-
cimientos industriales dedicados
a la fabricación de productos
eléctricos y/o electrónicos;
b) la alícuota especial del uno
coma cincuenta por ciento
(1,50%), aplicable el caso de los
productos definidos en los
incisos a) y c) del artículo 1°
del Decreto del Poder Ejecuti-
vo Nacional N° 916/2010 y sus
modificaciones, será reducida al
cero coma veinticinco por cien-
to (0,25%) siempre que los re-
feridos bienes no se encuentren
alcanzados por impuestos inter-
nos. En caso que dichos bienes
resultaren alcanzados por el
mencionado tributo, la alícuota
especial reducida ascenderá al
uno por ciento (1%); y
c) la alícuota especial del cero
coma setenta y cinco por ciento
(0,75%), aplicable en el caso de
los establecimientos industriales
que se dedican a la actividad de-
tallada con el código 343000.
será reducida al cero coma vein-
ticinco por ciento (0,25%).
A los fines de gozar del benefi-
cio de reducción de las alícuotas
definidas precedentemente, los
interesados deberán cumplir con-
juntamente con las siguientes
condiciones:
(i) haber renunciado mediante
declaración jurada a iniciar cual-
quier tipo de reclamo arbitral, ad-
ministrativo o judicial tendiente a
impugnar total o parcialmente la
aplicación de la Tasa de Verifi-
cación de Procesos Productivos
prevista en el artículo 9°, punto
4, inciso 4.3) de la Ley provin-
cial 440. Aquellas empresas que
a la fecha de entrada en vigen-
cia de la presente ley ya hubie-
ran promovido tales procesos, y
éstos se encontraran en trámite,
deberán desistir de la acción y

del derecho allí invocados, de-
biendo acreditar tal circunstancia
con las constancias del respecti-
vo expediente arbitral, adminis-
trativo o judicial, siendo las cos-
tas por su orden. Y,
(ii) haber realizado en la Provin-
cia de Tierra del Fuego, por sí o
a través de una empresa vincu-
lada, en el período comprendido
entre el 1° de enero de 2011 y el
último día del mes anterior al na-
cimiento del hecho imponible, in-
versiones en activos fijos por un
importe igual o superior al impor-
te acumulado -desde la vigencia
de la presente norma- que surja
de aplicar sobre la base imponible
de la tasa aplicable al interesado
y/o a sus empresas vinculadas, el
diferencial entre la alícuota ge-
neral o especial de que se trate y
la correspondiente alícuota redu-
cida.
Las inversiones a que hace refe-
rencia el párrafo precedente de-
berán ser acreditadas ante la Se-
cretaría de Promoción Económi-
ca mediante documentación res-
paldatoria certificada por conta-
dor público independiente.
A los fines de lo previsto en este
artículo, se considerará que exis-
te vinculación cuando el intere-
sado participe directa o indirec-
tamente en el capital o direc-
ción de otra empresa radicada
en la Provincia de Tierra del
Fuego que cumpla con las de-
más condiciones exigidas en el
primer párrafo, o en el caso que
una persona o grupo de personas
posean participación directa o in-
directa en el capital o dirección
de dos (2) o más empresas radi-
cadas en la Provincia de Tierra
del Fuego que cumplan con las
demás condiciones exigidas en el
primer párrafo.
El Poder Ejecutivo reglamentará
la aplicación de las alícuotas re-
ducidas previstas precedente-
mente en un plazo de treinta (30)
días corridos desde la vigencia de
esta ley.
ARTICULO 4°- Sustitúyese del
artículo 9°, del Capítulo I, pun-
to 9, el inciso 9.12), de la Ley
provincial 440, por el siguiente
texto:
«9.12) Certificados de origen -
Recursos Naturales:
a) Fíjase una tasa del uno por mil

(1o/oo) del valor F.O.B. involu-
crado en la exportación para la
cual se requiere certificado de
origen para mercaderías origina-
rias de la región en los términos
de la Ley nacional 23.018, o con
destino al continente. Los mon-
tos serán reajustados o determi-
nados una vez concretado el em-
barque y emitido su correspon-
diente cumplido.
b) Pesca de Altura: Fíjase una
tasa del dos por mil (2o/oo) del
valor F.O.B., involucrado en ope-
raciones de exportación tanto al
territorio continental nacional
como a otros países, la que de-
berá abonarse cuando se requie-
ra certificado de origen en los
términos de las Leyes naciona-
les 19.640 ó 23.018. Los impor-
tes a abonar serán determinados
en forma provisoria y reajusta-
dos una vez concretado el em-
barque y emitido su correspon-
diente cumplido de acuerdo a la
legislación aduanera vigente.».
ARTICULO 5°- Incorpórese al
Capítulo I de la Ley provincial
440, el artículo 9° bis, de acuer-
do al siguiente texto:
«Tasas Retributivas Especiales
de la Secretaría de Hidrocarbu-
ros
Artículo 9° bis.-
1. Certificado de Origen de la
Producción Hidrocarburífera:
Fíjase una tasa del uno por cien-
to (1%) del valor F.O.B., de los
hidrocarburos procesados en el
territorio provincial y exportados
al territorio continental nacional,
cuando se requiera el certificado
de origen de la producción, en los
términos de las Leyes naciona-
les 19.640 ó 23.018. Dicho im-
porte será del dos por ciento (2%)
cuando se trate de exportaciones
a otros países. Los importes a
abonar serán determinados en
forma provisoria y reajustados
una vez concretado el embarque
y emitido su correspondiente
cumplido de acuerdo a la legisla-
ción aduanera correspondiente.
2. Tasas y Tarifas Hidrocarburí-
feras:
a) Por servicios de análisis, eva-
luación y control de la ejecución
de los proyectos de inversión pre-
sentados ante la autoridad de apli-
cación provincial, se abonará una
tasa del cinco por ciento (5%)
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sobre el monto total de la inver-
sión proyectada;
b) por servicios de fiscalización
extraordinaria, inspección y pa-
sivo ambiental de la actividad hi-
drocarburíferas, litros de Gas Oil
cuarenta (40) y por hora más li-
tros de Gas Oil dos (2) por kiló-
metro recorrido (ida y vuelta).».
ARTICULO 6°- Sustitúyese el
Anexo I de la Ley provincial 440
por el Anexo I de la presente ley.
ARTICULO 7°- Sustitúyese el
artículo 14, del Capítulo II, de la
Ley provincial 440 por el siguien-
te texto:
«Artículo 14.- Las actividades
detalladas desde el código 11110
hasta el 20390 del Anexo I de la
presente ley, estarán gravadas
con tasa cero (0), siempre que
reúnan los requisitos previstos en
los artículos 20, 21, 22 y 23 de la
presente ley y exclusivamente por
los ingresos que se originen en la
comercialización en etapa mayo-
rista de bienes producidos total o
parcialmente por establecimien-
tos radicados en la Provincia y
sean desarrollados por el titular
de la explotación. Asimismo go-
zará del beneficio de tasa cero
(0) la actividad codificada bajo
número 602230, con los alcances
establecidos en los artículos 20,
21, 22 y 23 de la presente ley.».
ARTICULO 8°- Sustitúyese el
artículo 15, del Capítulo II, de la
Ley provincial 440 por el siguien-
te texto:
«Artículo 15.- Las empresas
que se encuadren en el Decre-
to del Poder Ejecutivo nacional
1139/88, modificado por Decre-
to 1345/88, reglamentario de la
Ley nacional 19.640, como así
también para las que se acojan
a los beneficios del Decreto del
Poder Ejecutivo nacional 490/
03, que se dedican a las activi-
dades detalladas con los códi-
gos 171111 hasta 192020 y
343000 tendrán el beneficio de
tasa cero (0) sobre el impuesto
a los Ingresos Brutos, en el caso
de que mantengan o incremen-
ten la nómina de personal con
la que contaban al día 1° de
marzo de 2009 siempre que se
reúnan las condiciones estable-
cidas en los artículos 20, 21, 22
y 23 de la presente ley y exclu-
sivamente por los ingresos que

se originen en la comercializa-
ción en etapa mayorista de bie-
nes producidos total o parcial-
mente por establecimientos radi-
cados en la Provincia.».
ARTICULO 9°- Sustitúyese el
artículo 16, del Capítulo II, de la
Ley provincial 440 por el siguien-
te texto:
«Artículo 16.- Las empresas que
se dedican a las actividades de-
talladas con los códigos 241110
hasta 252090 y que no se encuen-
tran alcanzadas por los beneficios
del Decreto del Poder Ejecutivo
nacional 1139/88, modificado por
Decreto 1345/88, reglamentario
de la Ley nacional 19.640, como
así también para las que se aco-
jan a los beneficios del Decreto
del Poder Ejecutivo nacional 490/
03, estarán gravadas a tasa cero
(0) en el impuesto sobre los In-
gresos Brutos, y siempre que re-
únan las condiciones establecidas
en los artículos 20, 21, 22 y 23 de
la presente ley y exclusivamente
por los ingresos que se originen
en la comercialización en etapa
mayorista de bienes producidos
total o parcialmente por estable-
cimientos radicados en la Provin-
cia.».
ARTICULO 10°- Derógase el
artículo 17, del Capítulo II, de la
Ley provincial 440.
ARTICULO 11°- Sustitúyese el
artículo 18, del Capítulo II, de la
Ley provincial 440 por el siguien-
te texto:
«Artículo 18.- Las actividades de
construcción detalladas con los
códigos 451100, 451200, 451900,
452100, 452200, 452310, 452390,
452510, 452520, 452591, 452592,
452900, 453110, 453120, 453190,
453200, 453300, 453900, 454100,
454200, 454300, 454400 y
454900 del Anexo I de la presente
ley, estarán gravadas con tasa
cero (0). La caracterización in-
dicada en el presente artículo se
refiere a la actividad desarrolla-
da por sujetos que revistan el
carácter de empresas construc-
toras, inscriptas como tales en el
Registro Nacional de la Industria
de la Construcción y/o en los or-
ganismos provinciales y munici-
pales que correspondan, debien-
do ser considerados exclusiva-
mente los ingresos provenientes
de obras públicas y privadas eje-

cutadas dentro del ámbito de la
Provincia, siempre que reúnan los
requisitos previstos en los artícu-
los 20, 21, 22 y 23 de la presente
ley.
El beneficio tasa cero (0) consa-
grado en el presente artículo no
alcanza a las locaciones de obras
o de servicios vinculados a la
actividad hidrocarburífera y sus
servicios complementarios, o de
las actividades previstas en el
artículo 21, del Título III, del Ca-
pítulo IV de la Ley nacional
23.966, quienes tributarán con la
alícuota del tres coma cinco por
ciento (3,5%).
ARTICULO 12°- Sustitúyese el
artículo 21 de la Ley provincial
440 por el siguiente texto:
«Artículo 21.- Los sujetos que
ejerzan actividades gravadas con
tasa CERO (0), de acuerdo a lo
establecido en la presente ley,
deberán tramitar ante la Direc-
ción General de Rentas la cons-
tancia de Cumplimiento fiscal
para acceder al beneficio.
Los sujetos que se encuentren en
situación fiscal regular gozarán
del beneficio a partir de la fecha
de solicitud de dicha constancia.
Los que no acrediten el cumpli-
miento de las obligaciones forma-
les y materiales correspondien-
tes a los tributos recaudados por
la Dirección General de Rentas,
devengados o exigibles, deberán
tributar el impuesto sobre los In-
gresos Brutos de conformidad
con las alícuotas establecidas en
la presente Ley sin el beneficio
de la alícuota CERO (0) con mas
los accesorios de Ley devenga-
dos hasta la fecha del efectivo
pago. En caso de que el contri-
buyente revierta la situación e in-
grese la deuda exigible, la tasa
CERO (0) será de aplicación
para los hechos imponibles que
se generen a partir del mes de
regularización de la situación fis-
cal.
Los que habiendo comenzado a
gozar del beneficio de la tasa
CERO (0) incurran en alguna
falta formal o material, no per-
derán el mismo, en tanto y en
cuanto:
a) Procedan a regularizar su si-
tuación en forma espontánea;
b)Procedan a la regularización de
la formalidad omitida a solicitud

de la Dirección General de Ren-
tas y dentro del plazo estableci-
do por la misma; o
c) Procedan a la cancelación de
la deuda exigida por la Dirección,
una vez firme.
A solicitud de los contribuyentes,
y a efectos de evitar inequidades,
se admitirá la aplicación retroac-
tiva de este artículo, siempre que
la misma no implique la genera-
ción de un derecho de repetición
al contribuyente ni devolución de
impuestos por parte del Fisco.
Asimismo los contribuyentes que
soliciten el beneficio de tasa
CERO (0) previsto en el presen-
te, deberán presentar ante la Di-
rección General de Rentas certi-
ficado emitido por el Ministerio
de Trabajo de la Provincia que
acredite que el contribuyente ha
dado efectivo cumplimiento a toda
la normativa laboral vigente,
como así también a todos los
acuerdos paritarios, aún los de
ámbito empresarial o interno, que
hayan alcanzado con los trabaja-
dores.
La falta de presentación de di-
cho certificado, además de la
pérdida del beneficio de la tasa
CERO (0), hará pasibles a los
contribuyentes de la aplicación de
las sanciones previstas en la Ley
provincial 846.
ARTICULO 13°- Sustitúyese el
artículo 27, de las Disposiciones
Generales, de la Ley provincial
440, por el siguiente texto:
«Artículo 27.- Los agentes de re-
tención o percepción de la Admi-
nistración Pública de la Provin-
cia, entes autárquicos y descen-
tralizados, deberán exigir la pre-
sentación del certificado de cum-
plimiento fiscal extendido por la
Dirección General de Rentas, a
todos los sujetos pasivos a los que
se deba efectuar pagos, en las
condiciones dispuestas por las
leyes fiscales vigentes. Igual obli-
gación tendrá el Banco de Tierra
del Fuego en sus contrataciones
y en las operaciones de otorga-
miento de créditos.
En los casos que los citados
agentes deban realizar pagos a
contribuyentes del impuesto so-
bre los Ingresos Brutos no
inscriptos, deberán retener el do-
ble de la alícuota de retención
establecida para la respectiva
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actividad.
Los agentes de retención que
efectúen pagos a contribuyentes
inscriptos, que no presenten el
certificado de cumplimiento fis-
cal citado, deberán aplicar el do-
ble de la alícuota de retención que
corresponda.
Facúltase al Poder Ejecutivo Pro-
vincial para compensar y/o efec-
tuar aplicaciones de pago respec-
to de deudas y créditos fiscales
genuinos que se generen en las
relaciones con los contribuyentes
de la Provincia, conforme a la re-
glamentación que al efecto se
dicte.
A los importes que adeuden los
contribuyentes en concepto de
tributos, cuya cancelación se
efectúe por medio de compensa-
ciones y/o aplicaciones de pago,
se les aplicarán los intereses pre-
vistos en las disposiciones lega-
les vigentes hasta la fecha de
solicitud de compensación y/o
aplicación de pago.
En caso de resultar a favor del
fisco, a los mismos se les aplica-
rán los accesorios de la Ley co-
rrespondiente previstos en el ar-
tículo 38, inciso f) del Código
Fiscal, desde la fecha de venci-
miento de la obligación que se
trate y hasta la fecha de efectivo
pago.».
ARTICULO 14°- Derógase el ar-
tículo 30, de las Disposiciones Ge-
nerales, de la Ley provincial 440.
ARTICULO 15°- Considéranse
de libre disponibilidad los recur-
sos provenientes de la aplicación
del artículo 5° de la presente ley.
ARTICULO 16°- De los recur-
sos provenientes de la aplicación
del Artículo 3° de la presente ley,
constitúyase un fondos específi-
co del cero coma cero uno por
ciento (0,01%), destinado a pro-
yectos, programas, tareas y acti-
vidades de capacitación para el
personal, y efectuar las inversio-
nes y erogaciones que resulten
necesarias para la mejor conse-
cución de los objetivos de la Se-
cretaría de Promoción Económi-
ca y Fiscal.
ARTICULO 17°- Deróganse las
Leyes provinciales 500, 566, 756,
759, 791 y 824.
ARTICULO 18°- Las disposicio-
nes de esta ley entrarán en vi-
gencia a partir del día siguien-

te a su publicación. En el caso
de las disposiciones que reali-
zan modificaciones en materia
del impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos, como así también
el Anexo I, regirán por los he-
chos imponibles generados a
partir del primer día del mes si-
guiente al de la publicación de
la presente ley.
ARTICULO 19°- Comuníquese
al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE OCTU-
BRE DE 2011

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2545 28-10-11

POR TANTO:
              Téngase por Ley Nº 854,
Comuníquese, dése al Boletín
Oficial  de la Provincia y
archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2522 25-10-11

ARTÍCULO 1°- Autorizar la
Comisión de Servicio del Se-
cretario de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, Lic. Ariel
Ernesto MARTÍNEZ, entre los
días veintisiete (27) de octubre
y el cinco (05) de noviembre de
2011, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y a la Ciudad de
Villa Carlos Paz, Provincia de
Córdoba, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ad-
quisición de un (01) pasaje vía aé-
rea por los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires - Córdoba - Buenos Ai-
res - Ushuaia y la liquidación de
siete (07) días de viáticos a favor
del funcionario mencionado en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Los gastos que
demande el cumplimiento de lo
expuesto en el artículo 2° será
atendido con fondos de afectación
especifíca a través de la cuenta
corriente N° 1710670/4 del Ban-
co de Tierra del Fuego e imputa-
do a la partida presupuestaria
UGG 8978- inciso 003 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-

gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2523 25-10-11

VISTO el expediente N° 17110 -
EC/2011 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
servicio de mantenimiento y nue-
vo desarrollo de los sistemas in-
formáticos suministrados por la
empresa NOMADE SOFT
S.R.L. destinado a la Administra-
ción Central del Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que a fs. 36/37 obra la Nota In-
forme N° 82/2011 de la Subsecre-
taría de Hacienda, mediante la
cual se informa que el Contrato
registrado bajo el N° 14507 que
se mantenía con la firma
NOMADE SOFT S.R.L. feneció
en fecha 14/05/2011, y que en la
actualidad se encuentra en trámi-
te un proyecto de contrato para
el mantenimiento, desarrollo y
transferencia tecnológica del sis-
tema informático bajo cuerda del
expediente N° 3830 - SG/2011 del
registro de esta Gobernación, ca-
ratulado bajo el extracto "S/CON-
TRATACION DE SERVICIOS
DE MANTENIMIENTO, DE-
SARROLLO Y TRANSFEREN-
CIA TECNOLOGICA DEL SIS-
TEMA INFORMATICO PRIN-
CIPAL DE LA PROVINCIA";
haciéndose necesario por la situa-
ción descripta y el estado de tra-
mitación actual del expediente
antes enunciado la confección de
un nuevo contrato de manteni-
miento y desarrollo del sistema con
esta firma, en su carácter de úni-
co proveedor del servicio, para
que con ello no se vean afectados
los servicios esenciales a los que
esta obligado esta administración.
Que a fs. 40 obra Nota de Pedido
N° 3123/2011 debidamente auto-
rizada según jurisdiccional de
compras vigente.
Que por lo antes expuesto, resul-
ta procedente autorizar la contra-
tación directa con la firma
NOMADE SOFT S.R.L. por la

suma de PESOS DOS MILLO-
NES OCHOCIENTOS OCHEN-
TA MIL ($ 2.880.000).
Que el gasto ha sido imputado a
la unidad de gestión de gastos co-
rrespondientes.
Que la presente contratación se
encuadra legalmente dentro de lo
establecido en la Ley Territorial
de Contabilidad N° 6, art. 26°, inc.
3, apartados c) y d), y el Decreto
Provincial N° 674/11.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa con la firma
NOMADE SOFT S.R.L. por la
suma de PESOS DOS MILLO-
NES OCHOCIENTOS OCHEN-
TA MIL ($ 2.880.000), en concep-
to de servicio de Mantenimiento
y nuevo desarrollo de los sistemas
informáticos suministrados por la
misma destinados a la Administra-
ción Central del Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Secretaría
General de Gobierno a emitir la
correspondiente orden de compra.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. 8542, inci-
sos 3 y 4, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2524 25-10-11

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por
fallecimiento al agente Eric Jona-
tan Elías MARTINEZ CALVO,
legajo N° 30128593/01, categoría
10 P.O.M. y S., quien se desem-
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peñaba en el ámbito del Centro de
Atención Primaria de la Salud N°
1 - Ushuaia, dependiente del Mi-
nisterio de Salud, a partir del cua-
tro (04) de septiembre del 2011.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2525 25-10-11

ARTÍCULO 1°- Rectificar en
el primer considerando y en el ar-
tículo primero, del Decreto Pro-
vincial N° 1228/08, donde dice
"categoría 10 P.A. y T.", deberá
decir "categoría 10 P.O.M. y S.".
Ello los por motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2526 25-10-11

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la adscripción a la Direc-
ción de Asuntos Sociales de la co-
muna de Tolhuin, de la agente Li-
dia Palmira CANCHI, legajo N°
18615153/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día primero (1) de
octubre de 2011, y por el término
de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo esta-
blecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3. - Re-
glamentario de la Ley Nacional
22.151.
ARTÍCULO 2°- La institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá en-
viar dentro de los primeros cinco
(5) días de cada mes a la Subse-
cretaria de Trabajo Río Grande de-
pendiente del Ministerio de Tra-
bajo, un informe sobre la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETO N° 2527 25-10-11

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito del Minis-
terio de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología - la Escuela Pro-
vincial N° 37 "Patricio O'Byrne",
como categoría diez (10) P.A. y
T., a la agente María Teresita DU-
PRAT, legajo N° 21646633/00, a
partir del día siguiente de su noti-
ficación. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2528 25-10-11

VISTO el expediente N° 003722-
ED/11 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan
las Actas Complementarias regis-
tradas bajo los N° 15093 y N°
15094, del Convenio Marco regis-
trado bajo el N° 12110, suscriptas
entre el Ministerio de Educación
de la Nación, representado por su
titular, Prof. Alberto SILEONI, y
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la suscripta.
Que las citadas Actas tienen por
objetivo acordar las metas a al-
canzar de acuerdo a lo detallado
en sus Anexos.
Que resulta procedente su ratifi-
cación y posterior intervención de
la Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquense en
todos sus términos las Actas Com-
plementarias registradas bajo los N°
15093 y N° 15094, del Convenio
Marco registrado bajo el N° 12110,
suscriptas entre el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, representado
por su titular, Prof. Alberto SILEONI,
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la suscripta; cuyas
copias autenticadas forman parte in-
tegrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Remítase copia
del presente a la Legislatura Pro-
vincial, a los fines previstos por los
artículos 105° inciso 7) y 135° inci-
so 1) de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2529 25-10-11

ARTÍCULO 1°- Desígnese en la
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública en el ámbito del
Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a la señora
Adela ENCINAS GRAJEDA,
D.N.I. N° 18.861.677 , como agen-
te categoría 10 P.O.M. y S., a par-
tir del primer (1°) día hábil siguien-
te de su notificación, en los térmi-
nos y condiciones de la Ley Nacio-
nal 22.140, aplicable en la especie
por la Ley Nacional N° 23.775,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
Antecedentes Penales extendido
por el Registro Nacional de Reinci-
dencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 4340, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto y a
quienes corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2530 25-10-11

VISTO el expediente N° 013973-
EC/11 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se trami-
ta el Convenio para la realización
de la "Encuesta Nacional sobre
Prevalencias de Consumo de Sus-
tancias Psicoactivas 2011", regis-
trado bajo el N° 15221, celebrado
entre la Provincia de Tierra del
Fuego. Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Director General de Estadística y
Censos de la Provincia, Lic. Da-
niel D'ERAMO y el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos
(INDEC), representado por su Di-
rectora, Lic. Ana María EDWIN,
suscripto el día nueve (9) de agos-
to de 2011.
Que el citado convenio tiene por
objeto dar cumplimiento a la
"ENPreCoSP - 2011", para lo cual
se implementa una colaboración
técnica entre el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos
(INDEC) y nuestra Provincia, a
través de la Dirección General de
Estadística y Censos.
Que el presente será afrontado
con fondos provenientes del Mi-
nisterio de Salud de la Nación,
conforme a lo establecido en la
Cláusula Quinta del Convenio.
Que corresponde dictar el instru-
mento legal para su ratificación y
posterior remisión a la Legislatu-
ra Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en
sus catorce (14) cláusulas el Con-
venio para la realización de la "En-
cuesta Nacional sobre Prevalen-
cias de Consumo de Sustancias
Psicoactivas 2011", suscripto en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Director
General de Estadística y Censos
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de la Provincia, Lic. Daniel
D'ERAMO y el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), representado por su Direc-
tora, Lic. Ana María EDWIN, sus-
cripto el día nueve de agosto del
2011; registrado bajo el N° 15221,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Remítase copia
autenticada del presente y del con-
venio registrado bajo el N° 15221
a la Legislatura Provincial, con-
forme a lo estipulado en los ar-
tículos 105° inciso 7° y 135° inci-
so 1° de la Constitución Provin-
cial.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te se atenderá con fondos aporta-
dos por el INDEC, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Cláu-
sula Quinta del Convenio registra-
do bajo el N° 15221.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2531 25-10-11

VISTO el expediente N° 17110 -
EC/2011 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
contratación del servicio de mante-
nimiento y nuevo desarrollo de  los
sistemas informáticos suministrados
por la empresa NOMADE SOFT
S.R.L. destinado a la Administra-
ción Central del Gobierno de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur.
Que se ha celebrado un contrato de
mantenimiento entre entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Sr. Ministro de Eco-
nomía C.P. Hiram Christian Javier
Ruiz, DNI 23.845.180 y el Sr. José
Mariano Ceferino Martinez, D.N.I.
N° 16.830.692 en su carácter de
socio gerente y representante legal
de la firma NOMADE SOFT
S.R.L..
Que dicho contrato se encuentra
registrado bajo el N° 15266, siendo
procedente su ratificación.
Que el gasto se encuentra imputa-
do a las partidas presupuestarias co-

rrespondientes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar el con-
trato de mantenimiento celebrado
el día 25 de octubre de 2011, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Sr. Ministro de
Economía C.P. Hiram Christian Ja-
vier Ruiz, D.N.I. 23.845.180 y el
Sr. José Mariano Ceferino Martí-
nez, D.N.I. N° 16.830.692 en su
carácter de socio gerente y repre-
sentante legal de la firma
NOMADE SOFT S.R.L., registra-
do bajo el N° 15266, cuya copia
autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida presupuestaria correspon-
diente, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2532 25-10-11

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la señora Gobernadora de
la Provincia de Tierra del Fuego
(República de Chile); y

CONSIDERANDO:
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUÉS-

PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, a la señora
Gobernadora de la Provincia de Tie-
rra del Fuego (República de Chile),
Dña. Catalina BESNIER ANGUI-
TA.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2533 25-10-11

VISTO el expediente N° 7345-SD/
11 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto el día seis (06) de septiem-
bre de 2011, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor
Secretario de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, Licenciado Ariel
MARTINEZ y el Señor Fernando
CASTRO, DNI N° 13.523.447.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 15223, siendo proceden-
te su ratificación.
Que a fojas N° 35 obra el respaldo
presupuestario correspondiente.
Que el contrato de Locación de
Servicios será afrontado con fon-
dos provenientes del Fondo Nacio-
nal Pesquero (FO.NA.PE), de
afectación específica.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
trece cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios, suscripto el día
seis (06) de septiembre de 2011,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Se-
cretario de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, Licenciado Ariel

MARTINEZ y el Señor Fernando
CASTRO, DNI N° 13.523.447, re-
gistrado bajo el N° 15223, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias UGG 8968, Inciso 003 co-
rrespondiente al Fondo Nacional
Pesquero de afectación especí-
fica.
ARTÍCULO 3°- Notificar al in-
teresado. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 2534 25-10-11

VISTO el expediente N° 5786-SG/11
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Espa-
cio Televisivo, suscripto el día 31 de
mayo de 2011, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Secretario General de Go-
bierno, Licenciado Osvaldo Julio
MONTI, D.N.I. N° 24.981.163 y
la señora María Magdalena
GARCÍA, D.N.I. N° 11.047.160 en
representación de la productora
NUEVA ATLÁNTICA PRODUC-
CIONES, para la puesta al aire del
programa "Agenda de Sábado", a
emitirse por LU 88 TV Canal 13
Río Grande.
Que dicho contrato se encuentra
registrado bajo el N° 15128, siendo
procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Espa-
cio Televisivo suscripto el día 31 de
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RESOL. N° 806 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 807 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 808 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 809 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 810 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 811 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 812 10-06-11

ALVAREZ

RESOLUCIONES MINISTERIO DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 801 07-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 802 07-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 803 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 804 10-06-11

ALVAREZ

ALVAREZ

RESOL. N° 805 10-06-11mayo de 2011, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Secretario General de Go-
bierno, Licenciado Osvaldo Julio
MONTI, D.N.I. N° 24.981.163 y
la señora María Magdalena
GARCÍA, D.N.I. N° 11.047.160,
registrado bajo el N° 15128, que
forma parte del presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 2535 25-10-11

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Isa-
bel TROISI, legajo N° 10618964/
00, categoría "D" del Escalafón Pro-
fesional Universitario, a partir del
día primero (1°) de noviembre de
2011, para acogerse al beneficio de
la jubilación prevista en el artículo
17, inciso d) de la Ley Nacional N°
24441.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS
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ALVAREZ

RESOL. N° 814 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 815 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 816 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 817 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 818 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 819 13-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 820 13-06-11

RESOL. N° 813 10-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 822 13-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 823 13-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 824 13-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 825 13-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 826 13-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 827 13-06-11

RESOL. N° 821 13-06-11

ALVAREZ
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ALVAREZ

RESOL. N° 835 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 836 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 837 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 838 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 839 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 840 17-06-11

ALVAREZ

ALVAREZ

RESOL. N° 828 13-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 829 13-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 830 13-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 831 13-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 832 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 833 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 834 17-06-11
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RESOL. N° 841 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 842 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 843 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 844 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 845 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 846 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 847 17-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 848 23-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 849 23-06-11

ALVAREZ

RESOL. N° 850 23-06-11

ALVAREZ

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. N° 2051 24-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2052 24-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2053 24-08-10

DEL CORRO
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DEL CORRO

RESOL. N° 2060 31-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2061 31-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2062 31-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2063 31-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2065 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2054 24-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2055 24-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2056 24-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2057 24-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2058 31-08-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2059 31-08-10
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RESOL. N° 2066 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2067 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2068 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2069 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2070 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2071 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2072 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2073 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2074 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2075 01-09-10

DEL CORRO
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RESOL. N° 2082 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2083 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2084 01-09-10

DEL CORRO
BENEGAS

RESOL. N° 2085 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2086 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2087 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2088 01-09-10

RESOL. N° 2076 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2077 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2078 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2079 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2080 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2081 01-09-10

DEL CORRO
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DEL CORRO

RESOL. N° 2089 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2090 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2091 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2092 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2093 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2094 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2095 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2096 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2097 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2098 01-09-10
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BRASESCO

RESOL. N° 456 01-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 457 01-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 458 01-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 459 01-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 460 01-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 461 01-10-10

BRASESCO

DEL CORRO

RESOL. N° 2099 01-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2100 01-09-10

DEL CORRO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE EDUCACION

RESOL. N° 451 27-09-10

BRASESCO

RESOL. N° 452 27-09-10

BRASESCO

RESOL. N° 453 27-09-10

BRASESCO

RESOL. N° 454 27-09-10

BRASESCO

RESOL. N° 455 27-09-10
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RESOL. N° 462 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 463 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 464 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 465 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 466 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 467 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 468 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 469 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 470 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 471 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 472 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 473 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 474 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 475 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 476 15-10-10

BRASESCO
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BRASESCO

RESOL. N° 485 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 486 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 487 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 488 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 489 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 490 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 491 15-10-10

RESOL. N° 477 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 478 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 479 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 480 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 481 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 482 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 483 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 484 15-10-10
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BRASESCO

RESOL. N° 492 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 493 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 494 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 495 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 496 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 497 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 498 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 499 15-10-10

BRASESCO

RESOL. N° 500 15-10-10

BRASESCO

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESOL. N° 800  08-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 801  08-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 802  08-07-10

PFURR
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GONZALEZ

RESOL. N° 809  12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 810  12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 811  12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 812  12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 813  12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 814  12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 815  13-07-10

RESOL. N° 803 12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 804  12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 805  12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 806  12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 807  12-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 808  12-07-10
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GONZALEZ

RESOL. N° 816  13-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 817  13-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 818  13-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 819  13-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 820  13-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 821  14-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 822  14-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 823  14-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 824  14-07-10

GONZALEZ

RESOL. N° 825  14-07-10

PFURR

RESOL. N° 826  14-07-10

PFURR

RESOL. N° 827  14-07-10

PFURR

RESOL. N° 828  15-07-10

PFURR

RESOL. N° 829  15-07-10
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RESOL. N° 835  15-07-10

PFURR

RESOL. N° 836  15-07-10

PFURR

RESOL. N° 837  15-07-10

PFURR

RESOL. N° 838  16-07-10

PFURR

RESOL. N° 839  16-07-10

PFURR

 RESOL. N° 840 16-07-10

PFURR

RESOL. N° 841  16-07-10

PFURR

PFURR

RESOL. N° 830  15-07-10

PFURR

RESOL. N° 831  15-07-10

PFURR

RESOL. N° 832  15-07-10

PFURR

RESOL. N° 833  15-07-10

PFURR

RESOL. N° 834  15-07-10

PFURR
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RESOL. N° 842 16-07-10

PFURR

RESOL. N° 843  16-07-10

PFURR

RESOL. N° 844  16-07-10

PFURR

RESOL. N° 845  16-07-10

PFURR

RESOL. N° 846  16-07-10

PFURR

RESOL. N° 847  16-07-10

PFURR

RESOL. N° 849  19-07-10

PFURR

RESOL. N° 850  19-07-10

PFURR

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

DISP. N° 776 09-06-10

ARAS

DISP. N° 777 09-06-10

ARAS

DISP. N° 778 09-06-10

ARAS

DISP. N° 779 09-06-10

ARAS

DISP. N° 780 09-06-10

ARAS

DISP. N° 781 09-06-10

ARAS

DISP. N° 782 09-06-10
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DISP. N° 789 10-06-10

ARAS

DISP. N° 790 10-06-10

ARAS

DISP. N° 791 11-06-10

ARAS

DISP. N° 792 11-06-10

ARAS

DISP. N° 793 11-06-10

ARAS

DISP. N° 794 11-06-10

ARAS

DISP. N° 783 09-06-10

ARAS

DISP. N° 784 09-06-10

ARAS

DISP. N° 785 09-06-10

ARAS

DISP. N° 786 10-06-10

ARAS

DISP. N° 787 10-06-10

ARAS

DISP. N° 788 10-06-10

ARAS
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ARAS

DISP. N° 795 11-06-10

ARAS

DISP. N° 796 11-06-10

ARAS

DISP. N° 798 11-06-10

ARAS

DISP. N° 799 15-06-10

ARAS

DISP. N° 800 16-06-10

ARAS

DISP. N° 801 16-06-10

ARAS

DISP. N° 802 16-06-10

ARAS

DISP. N° 804 16-06-10

ARAS

DISP. N° 805 17-06-10

ARAS

DISP. N° 806 17-06-10

ARAS

DISP. N° 807 17-06-10

ARAS

DISP. N° 808 18-06-10

ARAS
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DISP. N° 818 22-06-10

ARAS

DISP. N° 819 22-06-10

ARAS

DISP. N° 820 22-06-10

ARAS

DISP. N° 821 22-06-10

ARAS

DISP. N° 822 22-06-10

ARAS

DISP. N° 823 22-06-10

ARAS

DISP. N° 809 18-06-10

ARAS

DISP. N° 810 18-06-10

ARAS

DISP. N° 812 18-06-10

ARAS

DISP. N° 813 18-06-10

ARAS

DISP. N° 814 18-06-10

ARAS

DISP. N° 815 18-06-10

ARAS

DISP. N° 817 18-06-10

ARAS
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DISP. N° 828 22-06-10

ARAS

DISP. N° 829 23-06-10

ARAS

DISP. N° 831 23-06-10

ARAS

DISP. N° 832 24-06-10

ARAS

DISP. N° 834 25-06-10

ARAS

DISP. N° 835 25-06-10

ARAS

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y
SERVICIOS SANITARIOS

RESOL. Nº 390 19-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 391 19-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 392 19-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 393 19-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 394 19-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 395 19-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 396 19-08-10
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RESOL. Nº 403 20-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 404 25-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 405 25-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 406 25-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 407 25-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 408 26-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 409 26-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 410 26-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 397 19-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 398 19-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 399 19-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 400 19-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 401 20-08-10

ALBERS

RESOL. Nº 402 20-08-10

ALBERS
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ALBERS

RESOL. Nº 411 06-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 412 07-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 413 07-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 414 07-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 415 07-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 416 07-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 417 07-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 418 08-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 419 08-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 420 08-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 421 08-09-10

 ALBERS
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RESOL. Nº 429 10-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 430 10-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 431 10-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 432 10-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 433 13-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 434 14-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 435 14-09-10

RESOL. Nº 422 09-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 423 09-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 424 09-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 425 09-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 426 09-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 427 09-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 428 09-09-10

ALBERS
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ALBERS

RESOL. Nº 436 15-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 437 15-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 438 15-09-10

ALBERS

RESOL. Nº 439 16-09-10

ALBERS

LICITACIONES

«El Superior Tribunal de Justicia
de la Pcia. de Tierra del Fuego lla-
ma a Licitación Pública N° 04/11
para la contratación del servicio de fo-
tocopiado de las dependencias del Po-
der Judicial de la Provincia de Tierra
del Fuego en el Distrito Judicial Sur.
Día de apertura: 23 de noviembre
de 2011, a las 10.00 hs. Retiro de plie-
go, en el Área de Contrataciones del
Superior Tribunal de Justicia, sita en
San Martín 15 de la ciudad de Ushu-
aia, de 08.00 a 14.00 hs.»

B.O. 2930/2934

El Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos de la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, llama a Licitación
Pública Provincial N° 02/11:

REFERENTE A LA OBRA:
«Mejora Infraestructura de Salud

$ 15.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°

180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Área Técnica IPV - F. González

N° 651 - Ushuaia
Área Técnica IPV - Kayén N°

682 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

B.O. 2932/2937

LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE VIALIDAD LLAMA
A LICITACIÓN PÚBLICA N°
01/2011

ADQUISICIÓN DE DOS (02)
CAMIONETAS DOBLE CABI-
NA CON DESTINO A LA
D.N.V.- CONVENIO T.F.O.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
400.000,00
FECHA DE APERTURA: 29/11/
2011
HORA: 11:00
LUGAR: OFICINAS DE ADMI-
NISTRACIÓN- DIR. PROVIN-
CIAL DE VIALIDAD.
DIRECCIÓN: PEDRO GIAC-
CHINO N° 6915- RÍO GRANDE.
VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.
RETIRO DE PLIEGOS: PE-
DRO GIACCHINO N° 6915- RÍO
GRANDE LUNES A VIERNES,
DE 10:00 A 15 HS.

B.O. 2933/2937

EDICTOS

La Escribana Stella SANCHEZ
VILLAGRAN, titular del Registro
Notarial N° 5 de la Provincia, hace
saber por el término de cinco días
que: «La señora Rita Susana PE-
REZ, con domicilio en calle Julio
Popper 484 de Río Grande, Tierra
del Fuego, transfiere con emplea-
dos, libre de toda deuda, y/o grava-
men, su negocio denominado
«RODAMIENTOS DECAR»,
destinado a ventas de repuestos
para autos y la industria al señor

para la Tercera Edad - Ushuaia»

OBJETO: Llámese a Licitación
Pública Provincial N° 02/11 para la
ejecución de los trabajos de cons-
trucción de mejora de la infraestruc-
tura de salud para la Tercera Edad.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.364.601,66

GARANTIA DE OFERTA: $
1.364,06

ANTICIPO FINANCIERO: 25%

CONSULTAS Y RETIRO DE
PLIEGOS:
En la Unidad Ejecutora Provincial
Ushuaia, sita en San Martín 544 lo-
cal 6, Galería Albatros.
En la Unidad Ejecutora Provincial
Río Grande, sita en Prefectura Na-
val Argentina N° 355, Chacra II.

VENTA DE PLIEGOS: hasta el

día 17 de noviembre de 2011.

VALOR DEL PLIEGO: $ 700

ENTREGAS DE LAS OFER-
TAS:
En la Unidad Ejecutora Provincial
Ushuaia, sita en San Martín 544 lo-
cal 6, Galería Albatros, el día 24 de
noviembre de 2011 hasta las 12:00
horas.

LUGAR DE APERTURA: En la
Unidad Ejecutora Provincial Ushu-
aia sita en San Martín 544 local 6,
Galería Albatros.

FECHA y HORA DE APERTU-
RA: Lunes 24 de noviembre de
2011, 14 hs.

B.O. 2932/2936

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de Vivienda
LICITACIÓN PÚBLICA IPV

OBRAS N° 08/11

OBRA:
«AMPLIACION DEL
SISTEMA DE AGUA

POTABLE DE LA CIUDAD
DE USHUAIA - PLANTA
POTABILIZADORA RIO

PIPO - 1° ETAPA»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 40.306.299,44

Garantía de Oferta:
$ 403.063,00

Plazo de Ejecución:
730 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
29/11/11, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día 29/11/11

LUGAR DE RECEPCION:
Mesa de Entradas IPV - Ushuaia

Francisco González N° 651

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia.
Francisco González N° 651

PRECIO DEL PLIEGO:
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Gabriel Oscar DEMARI, con do-
micilio en calle Juan Visic 2821, de
Río Grande, Tierra del Fuego.- Los
reclamos y oposiciones de ley ante
la Escribana Stella SANCHEZ VI-
LLAGRAN, Titular del Registro
Notarial N° 5, con domicilio en la
calle 11 de Julio 753, de la Ciudad
de Río Grande de la Provincia de
Tierra del Fuego, en el horario de
10:00 a 12:00 hs. y de 16:00 a 18:00
hs.»
Stella SANCHEZ VILLAGRAN.-
ESCRIBANA MATR. 5.-

B.O. 2930/2934

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL N° 2 DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO DIS-
TRITO JUDICIAL SUR, CON
DOMICILIO EN LA CALLE
CONGRESO NACIONAL 502,
BARRIO BAHIA GOLONDRI-
NA DE LA CIUDAD DE USHU-
AIA, A CARGO DE LA DOCTO-
RA MARIA ADRIANA
RAPOSSI, SECRETARÍA POR
SUBROGANCIA DE LA DOC-
TORA SOLEDAD VEGA, EN
LOS AUTOS CARATULADOS
MUÑOZ AGUILA ROSA ES-
TER S/SUCESION AB INTES-
TATO (EXPEDIENTE N°
16.170.) CITA Y EMPLAZA A
HEREDEROS Y ACREDORES
DE MUÑOZ AGUILA ROSA ES-
TER, DNI 93.945.867 QUE SE
CONSIDEREN CON DERE-
CHOS SOBRE BIENES DEJA-
DOS POR LA CAUSANTE, POR
UN PLAZO DE TREINTA (30)
DIAS, PARA QUE LO ACREDI-
TEN.

PUBLIQUESE POR TRES (3)
DIAS EN: EL BOLETIN OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA.

USHUAIA, 21 DE OCTUBRE DE
2011
Soledad VEGA - Secretaria
Subrogante.-

B.O. 2933/2935

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, con do-
micilio en Ruta Nacional N° 3 S/N
(Ex campamento YPF), a cargo del
Dra. SILVIA HERRAEZ.- JUEZ-
Secretaría a cargo del Dr. HORA-

CIO BOCCARDO, en autos cara-
tulados «AGUIRRE ROMINA
NATALIA S/SUCESION AB
INTESTATO» Expte. N° 15178,
cita y emplaza a todos los que se
considerasen con derecho a los bie-
nes dejado por la Sra. ROMINA
NATALIA AGUIRRE DNI N°
28.502.840, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (Cod. Cit. 3539) FDO. Dra.
SILVIA HERRAEZ.- JUEZ.

NOTA: Para ser Publicado por tres
(3) días.-
Río Grande, 19 de Septiembre de
2011.
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2933/2935

El JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL N° 1  DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR, a car-
go del DR. ALEJANDRO FER-
NANDEZ, Secretaría Única, a car-
go del DR. GUSTAVO FERNAN-
DO GONZALEZ, ubicado en ca-
lle CONGRESO NACIONAL
NRO. 502 DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, en los autos caratula-
dos «SANOW JULIO EVARIS-
TO S/SUCESION AB INTES-
TATO» (Expte. N° 13.554), cita y
emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores del difun-
to, que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el cau-
sante, y para que así lo acrediten
(arts 663, 673 y cc del Código Pro-
cesal).

En la Ciudad de Ushuaia, a los 18
días del mes de Agosto de 2011.-

El edicto debe publicarse por dos
(3) días en BOLETIN OFICIAL.
Conste.

Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario -

B.O. 2933/2935

El JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL N° 2 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR, a car-
go de la DRA. MARIA ADRIA-
NA RAPOSSI, Secretaría Única,
a cargo por subrogancia legal de la
DRA. SOLEDAD VEGA, sito en
EDIFICIO JUDICIAL, ubicado en

calle CONGRESO NACIONAL
NRO. 502 DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, en los autos caratula-
dos «CARMONA HAYDEE
ROSALIA S/SUCESION AB
INTESTADO» (Expte. N°
16.035), cita por el plazo de treinta
días a herederos y acreedores de
la difunta SRA. CARMONA HAY-
DEE ROSALIA, L.C. N°
6.237.437 que se consideren con
derecho sobre los bienes, para que
así lo acrediten.

En la Ciudad de Ushuaia, a los 23
días del mes de Agosto de 2011.-
El edicto debe publicarse por dos
(3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia Conste.

Soledad VEGA - Secretaria Sub-
rogante.-

B.O. 2933/2935

El JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL N° 1 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR, a car-
go del DR. ALEJANDRO FER-
NANDEZ, Secretaría Única, a car-
go del DR. GUSTAVO FERNAN-
DO GONZALEZ, ubicado en ca-
lle CONGRESO NACIONAL
NRO. 502 DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, en los autos caratula-
dos «PAREDES SILVIO S/SU-
CESION AB INTESTATO»
(Expte. N° 13.650), cita y emplaza
por el plazo de treinta días a here-
deros y acreedores del difunto, que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante, y
para que así lo acrediten (arts 663,
673 y cc del Código Procesal).

En la Ciudad de Ushuaia, a los 14
días del mes de Septiembre de
2011.-
El edicto debe publicarse por dos (3)
días el BOLETIN OFICIAL. Cons-
te.-
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 2933/2935

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL N° 2 DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR, a car-
go de la DRA. MARIA ADRIA-
NA RAPOSSI, Secretaría Única,
a cargo por subrogancia legal de la
DRA. SOLEDAD VEGA, sito en
EDIFICIO JUDICIAL, ubicado en

calle CONGRESO NACIONAL
NRO. 502 DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, en los autos caratula-
dos «FABBRO HUGO LUIS Y
SIEBER ELSA BEATRIZ S/
SUCESION AB INTESTADO»
(Expte. N° 15.754), cita por el pla-
zo de treinta días a herederos y
acreedores de los difuntos: SR.
FABBRO HUGO LUIS, DNI N°
6.479.874, y SRA SIEBER ELSA
BEATRIZ, DNI N° 1675.175 que
se consideren con derecho sobre los
bienes, para que así lo acrediten.

En la Ciudad de Ushuaia, a los 31
días del mes de Mayo de 2011.-

El edicto debe publicarse por dos
(3) días en el Boletín Oficial Conste.-
Soledad VEGA- Secretaria Subro-
gante.-

B.O. 2933/2935

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre N° 131, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Pro-
vincial N° 619 y de la Resolución
Plenaria N° 51/04 del Tribunal de
Cuentas, en autos caratulados: «S/
JUICIO DE RESIDENCIA
SR. JORGE ABELARDO PA-
LACIOS DTO PROVINCIAL
2200/11», Expediente TCP-SP
N° 328/11, que se tramitan ante
el Auditor Fiscal CP Diego
VERNET, designado por Resolu-
ción Plenaria TCP N° 343/11, da
a conocer el inicio del Juicio de
Residencia y convoca a toda la
ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad
en que pudiera haber incurrido el
funcionario saliente, que se de-
sempeñara en el cargo de Subse-
cretario de de Obras Zona Sur del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, en el período comprendi-
do entre el 18/12/2007 y el 23/09/
2011, las cuales deberán ser formu-
ladas por escrito y en el término de
10 días, a partir de la última publi-
cación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 DE
OCTUBRE 131, de la ciudad de
Ushuaia, de lunes a viernes de 08,00
hs a 14,30 hs.

A tales fines PUBLÍQUENSE
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EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.

USHUAIA, 24 de Octubre de 2011.
Dr. Miguel LONGHITANO - PRE-
SIDENTE.-
C.P. Diego VERNET - AUDITOR
FISCAL.-

B.O. 2934/2935

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
-Distrito Judicial Sur-, a cargo de
la Dra. María Adriana RAPOSSI,
Secretaría por Subrogancia Legal
a cargo de la Dra. Soledad VEGA,
sito en Congreso Nacional N° 502
de la ciudad de Ushuaia, en los au-
tos caratulados: «BANCO PATA-
GONIA S.A. c/MORTATTI,
ANDREA MARIA JOSE s/Eje-
cutivo» (Expte. N° 14773), ha dis-
puesto practicar por edicto la inti-
mación de pago a la parte deman-
dada Sra. Andrea María José
MORTATTI, D.N.I. N° 23.450.521,
para que deposite en la cuenta de
autos ante el Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, la suma de PE-
SOS VEINTICUATRO MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA Y
CINCO ($ 24.755.-) en concepto
de capital nominal con más la de
PESOS SIETE MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTISEIS ($ 7.426),
que se presupuestan provisoriamen-
te para responder a intereses y cos-
tas de la ejecución y para que den-
tro del quinto (5) día de notificada
oponga las excepciones de ley a que
tuviere derecho y constituya domi-
cilio en el radio del Tribunal. Ello,
bajo apercibimiento de continuar
con el presente trámite y designar-
le Defensor Público para que lo re-
presente (arts. 159, 467.3, 478, 479
y cctes. del CPCCLRyM).

PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE UN (1) DIA EN BOLE-
TIN OFICIAL.

Ushuaia, 28 de Septiembre de 2.011.
SOLEDAD VEGA - Secretaría
Subrogante.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial n°
2, del Distrito Judicial Norte de
la Provincia de Tierra del Fuego, A.
e I.A.S., con sede en la Ruta Na-
cional n° 3, de la ciudad de Río
Grande, a cargo del Señor Juez

Doctor Aníbal López Tilli, Secreta-
ría a cargo del Doctor Pablo Her-
nán Bozzi, en autos caratulados
«CAÑETE ANGEL S/SUCE-
SIÓN AB INTESTATO» -
Expte. N° 15.174 cita a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante,
para que dentro de los TREINTA
(30) días, a contar desde la última
publicación del presente, los acre-
diten (CPCC: 673). Río Grande 26
de Septiembre de 2011.

Publíquese edictos por tres días en
el Boletín Oficial.
Firmado Dr. Doctor Aníbal López
Tilli - Juez.
Río Grande, 21 de Octubre de 2011.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2934/2936

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: AUTO-
MOTORES J.P.C. S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de
fecha 26 Agosto de 2011 y Acta
complementaria de fecha 11 de Oc-
tubre de 2011.

SOCIOS: CRESPI JUAN PA-
BLO, domiciliado en calle Leopoldo
Lugones N° 1409 de la Ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, de estado civil soltero, de
actividad comerciante, de naciona-
lidad Argentina y DNI N°
10.493.918.
CRESPI AGUEDA, domiciliada en
Intevu N° 12 casa N° 14 de la Ciu-
dad de Río Grande Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, de estado civil
casada, de actividad comerciante,
de nacionalidad Argentina y DNI
N° 06.535.603.

DOMICILIO SOCIAL:  Leopol-
do Lugones N° 1409 de la ciudad
de Río Grande Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

OBJETO SOCIAL: AUTO-
MOTORES
La sociedad tiene por objeto reali-
zar por cuenta propia, de terceros
o asociada con otras personas o en-
tidades o tomando participación en

otra empresa que se dedique a ellas,
operaciones relacionadas con las
siguientes actividades comerciales:
la explotación integral de una
concesionaria automotor, para la
compraventa, importación y expor-
tación de vehículos nuevos y usa-
dos, compra, venta e importación
y exportación de repuestos y ac-
cesorios para automotores, pres-
tación de servicios de manteni-
miento, mediante la explotación de
un taller de mecánica del automo-
tor, comercialización de repuestos,
accesorios, unidades nuevas y
utilitarios y todo lo que hace a la
industria automotriz, como así tam-
bién para la compra, venta de
motocicletas y ciclomotores e im-
portación y exportación de los mis-
mos.

CAPITAL: El capital social se fija
en la suma de pesos: Cien Mil ($
100.000.-), que se divide en diez mil
(10.000) cuotas de pesos: Diez ($10)
valor nominal cada una, totalmente
suscriptas en la proporción que se
detalla: El Sr. CRESPI JUAN PA-
BLO, nueve mil (9000) cuotas de
pesos: Diez ($ 10) valor nominal
cada una haciendo un total de pe-
sos: Noventa Mil ($ 90.000) lo que
representa el 90% del capital So-
cial; La Sra. CRESPI AGUEDA un
mil (1000) cuotas de pesos: Diez ($
10) valor nominal cada, una hacien-
do un total de pesos: Diez Mil ($
10.000) lo que representa el 10%
del capital Social. Integrando el Sr.
CRESPI JUAN PABLO dos mil
quinientas (2500) cuotas de pesos:
Diez ($ 10) valor nominal cada una
por un total de pesos: Veinticinco
Mil ($ 25.000) en efectivo lo que
representa el 25% del Capital So-
cial. Se conviene que el capital se
podrá incrementar cuando el giro
comercial así lo requiera, mediante
cuotas suplementarias. La Asam-
blea de socios con el voto favora-
ble de más de la mitad del capital
aprobará las condiciones de monto
y plazos para su integración, guar-
dando la misma proporción de cuo-
tas de cada socio que sea titular al
momento de la decisión.

CIERRE DE EJERCICIO: 30
de Septiembre de cada de año.

ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACION: CRESPI
JUAN PABLO, quien constituye
domicilio especial en calle Leopoldo
Lugones N° 1409 de la ciudad de

Río Grande Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, cuya duración en el manda-
to es por tiempo indeterminado.
Garantía de Administrador con pó-
liza de seguro de caución de garan-
tía de administradores de socieda-
des, por un monto de hasta pesos:
diez mil ($ 10.000.-)

PLAZO DE DURACION: No-
venta y Nueve (99) Años.

RIO GRANDE, 24 de Octubre de 2011.
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (01) día

EDICTO Cesión y Transferen-
cia de Cuotas sociales

DENOMINACIÓN: La sociedad
gira bajo la denominación de
«TRANSPORTE SUR PATA-
GÓNICO SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA
siendo su sigla «TRANSPORTE
SUR PATAGONICO S.R.L.».
Inscripta en el Registro Público de
Comercio de Tierra del Fuego el 01-
09-2011 en el Libro Registro de So-
ciedades de Responsabilidad limi-
tada N° II bajo el N° 355 Folio 180
por disposición I.G.J. N° 489/11.
DOMICILIO LEGAL: CANAL
MOAT N° 1.108 de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego,  Antártida e Islas del Atlántico
Sur.
INSTRUMENTOS: Privado:
Cesión y Transferencia de cuotas
sociales de fecha septiembre 20 de
2011.
CEDENTES: El Sr. Ammirata
Marcos Maximiliano, argentino, sol-
tero, DNI N° 25.977.258, nacido el
03/04/1977, domiciliado en Beauvoir
N° 29 de esta ciudad y la Srta. Cria-
do Verónica Vanesa, argentina, sol-
tera, DNI N° 31.429.165, nacida el
01/09/1985, domiciliada en María
Auxiliadora N° 483 PB Dto. 1 de
esta ciudad, Ambos son titulares,
cada uno, de setecientos cincuen-
ta (750) cuotas parte, equivalen-
tes al cincuenta (50) por ciento,
sumando el cien (100) por ciento
del Capital Social de Transporte
Sur Patagónico S.R.L.
CESIONARIOS: El Sr. Bertinetti
Leandro Germán, argentino, soltero,
comerciante, DNI N° 31.751.337,
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CUIT N° 20-31751337-3, nacido el
08/01/1985, domiciliado en Beauvoir
N° 29 y el Sr. Calero Marcelo
Lucas, argentino, soltero, comer-
ciante, DNI N° 12.646.184, CUIT
N° 20-12646184-5, nacido el 14/12/
1956, domiciliado en Beauvoir N°
29, ambos de la Ciudad de Río
Grande.
VALOR DE LA CESIÓN: Los
señores Ammirata Marcos
Maximiliano y Criado Verónica
Vanesa CEDEN el total de las Cuo-
tas parte, que suman el 100 % del
capital social de Transporte Sur
Patagónico S.R.L. en las siguien-
tes proporciones: a favor del Sr.
Bertinetti Leandro Germán 750 cuo-

tas parte que representan el 50%
del Capital Social por el precio to-
tal de pesos Veinte mil ($
20.000,00) y a favor de Calero
Marcelo Lucas, 750 cuotas parte
que representan el 50% del Capi-
tal Social, por el precio total de
pesos veinte mil ($ 20.000,00) que
los cesionarios abonan en este acto
con dos cheques del Banco Fran-
cés de la cuenta del Sr. Calero
Marcelo Lucas N° 228-20-002283-
3-00 N° 268091 por $ 20.000,00 a
la orden de Ammirata Marcos
Maximiliano y N° 268092 por $
20.000,00 a la orden de Criado Ve-
rónica Vanesa, ambos con venci-
miento 04/11/2011.

Los señores Bertinetti Leandro
Germán y Calero, Marcelo Lucas,
en su nueva calidad de socios titu-
lares del total del Capital Social de
TRANSPORTE SUR PATAGÓ-
NICO S.R.L. 1) Designan como
Sede Social y Fiscal de la socie-
dad, la misma que tenía, CANAL
MOAT N° 1.108 de la ciudad de
Río Grande. 2) Designan en este
acto a ambos titulares, cuyos da-
tos figuran en el presente, como
nuevos socios gerentes por el tér-
mino de dos ejercicios, pudiendo
actuar indistintamente y cuyas
funciones están enunciadas en los
estatutos de la Sociedad. Ten-
drán como domicilio especial el de

la sociedad, Canal Moat N° 1.108
y por otra parte, ambos se compro-
meten a sacar las pólizas de cau-
ción por $ 10.000,00, conforme a la
normativa legal vigente.
AUTORIZACIÓN : Se AUTO-
RIZA AL Sr. MANUEL LEÓN
BRZEZNIAK, L.E. 7.672.696 o a
quien éste designe, a gestionar la
presentación, conformidad, publica-
ción y demás trámites inherentes al
presente ante los órganos de fisca-
lización e impositivos nacional y pro-
vincial.

RÍO GRANDE, 24 de Octubre de 2011
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

ANEXOS

LEY PROVINCIAL N° 854
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DECRETO N° 2528/11
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DECRETO N° 2528/11 - ANEXO I
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DECRETO N° 2530/11 - CONVENIO
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DECRETO N° 2530/11 - ANEXO I
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DECRETO N° 2531/11
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DECRETO N° 2531/11 - ANEXO I
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DECRETO N° 2533
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DECRETO N° 2534
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RESOL. IN.FUE.TUR. N° 833/10
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854 MODIFICA Ley Provincial N° 440 (LEY TARIFARIA), DEROGA Leyes Provinciales N° 500,
566, 756, 759, 791 y 824 1

DECRETOS

2545 TENGA por Ley Provincial Nº 854 4
2522 AUTORIZA Comisión de Servicio del Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente, Lic. Ariel

Ernesto MARTINEZ, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la Ciudad de Villa Carlos Paz,
Provincia de Córdoba 4

2523 AUTORIZA contratación directa con la firma NOMADE SOFT S.R.L.
2524 DA DE BAJA por fallecimiento al agente Eric Jonatan Elías MARTINEZ CALVO 4
2525 RECTIFICA el primer considerando y el artículo primero del Decreto Provincial N° 1228/08 5
2526 RECONOCE y Autoriza la adscripción a la Dirección de Asuntos Sociales de la comuna de Tolhuin,

de la agente Lidia Palmira CANCHI 5
2527 CAMBIA de agrupamiento a la Sra. María Teresita DUPRAT 5
2528 RATIFICA en todos sus términos las Actas Complementarias suscriptas entre el Ministerio de Educación

de la Nación y la Provincia de Tierra del Fuego 5
2529 DESIGNA en la Planta Permanente a la señora Adela ENCINAS GRAJEDA en el ámbito del Ministerio

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 5
2530 RATIFICA cláusulas del Convenio para la realización de la "Encuesta Nacional sobre Prevalencias de

Consumo de Sustancias Psicoactivas 2011", suscripto entre la Provincia y el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC) 5

2531 RATIFICA contrato de mantenimiento celebrado entre la Provincia y el Sr. José Mariano C. Martínez,
gerente y representante legal de la firma NOMADE SOFT S.R.L. 6

2532 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a la Sra. Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego (República de Chile), Dña. Catalina BESNIER
ANGUITA 6

2533 RATIFICA cláusulas del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr.
Fernando CASTRO 6

2534 RATIFICA Contrato de Espacio Televisivo suscripto entre la Provincia y la Sra. María M. GARCÍA
2535 ACEPTA renuncia presentada por la agente Isabel TROISI 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
801/11 a 850/11 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA
2051/10 a 2100/10 10

RESOLUCIONES SECRETARIA DE EDUCACION
451/10 a 500/10| 15

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
800/10 a 847 - 849 a 850/10 18

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
776/10 a 802 - 804 a 810 - 812 a
815 - 817 a 823 - 828 a 829 - 831
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a 832 - 834 a 835/10 22
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

390/10 a 439/10 26
LICITACIONES

El Superior Tribunal de Justicia de la Pcia. de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública
N° 04/11 30
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública N° 02/11 30
Gobierno de la Provincia Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV Obras
N° 08/11 30
La Dirección Provincial de Vialidad, llama a Licitación Pública N° 01/2011 30

EDICTOS

La Escribana Stella SANCHEZ VILLAGRAN, hace saber que: «La Sra. Rita Susana PEREZ,
transfiere su negocio denominado «RODAMIENTOS DECAR», al Sr. Gabriel O. DEMARI 30
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"MUÑOZ AGUILA Rosa Ester S/Sucesión Ab-Intestato" 31
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "AGUIRRE Romina Natalia S/Sucesión Ab-Intestato" 31
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "SANOW Julio Evaristo S/Sucesión Ab-Intestato" 31
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "CARMONA Haydee Rosalía S/Sucesión Ab-Intestato" 31
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "PAREDES Silvio S/Sucesión Ab-Intestato" 31
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "FABBRO Hugo Luis y SIEBER Elsa Beatríz S/Sucesión Ab-Intestato" 31
El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia Sr.
Jorge Abelardo PALACIOS" 31
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: «BANCO PATAGONIA S.A. c/MORTATTI, ANDREA MARIA JOSE
s/Ejecutivo» 32
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial n° 2, del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «CAÑETE ANGEL S/SUCESIÓN AB INTESTATO» 32

CONSTITUCION DE SOCIEDAD: AUTOMOTORES J.P.C. S.R.L. 32
Cesión y Transferencia de Cuotas Sociales de: «TRANSPORTE SUR PATAGONICO S.R.L.» 32

ANEXOS

854 LEY -  ANEXO I - NOMENCLADOR DE ACTIVIDADES 33
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